
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 134-587-36316-2009-157983

Número de Licencia : 1990-40186

Razón Comercial: CLUB DE GOLF DE PANAMA, S. A.

Representante Legal: GILBERTO AROSEMENA

Razón Social: CLUB DE GOLF DE PANAMA, S.A. (GOLF CLUB,
INC.)

RUC: 134-587-36316

DV: 62

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Marzo de 1990

Dirección del Establecimiento: CERRO VIENTO FINAL, LOTE S/N, CALLE PRINCIPAL, O, O,
CORREGIMIENTO DE RUFINA ALFARO, DISTRITO DE SAN
MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: dedicarse a la actividad de club social y deportivo.

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 13 de Octubre de 2016

Observación de Cancelación: Beneficiario: Administraci&oacute;n de Actividades
Comerciales, S.A. (ADCOSA)
CIP/NT/Pasaporte: 50794-18-319243
En atenci&oacute;n a lo dispuesto en el Resuelto No.
97-3709 de fecha 22 de julio de 1997, expedido por la
Direcci&oacute;n General de Comercio Interior del
MICI, mediante el cual se hace constar que en
cumplimiento del art&iacute;culo 777 del



c&oacute;digo de comercio, CLUB DE GOLF DE
PANAMA, S.A. cancela por traspaso de su
establecimiento comercial denominado CLUB DE
GOLF DE PANAMA, S.A. a la sociedad
Administraci&oacute;n de Actividades Comerciales,
S.A. (ADCOSA). Ver Gacetas Oficiales No. 23279,
23280 y 23281

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 06 de Julio de 2025 a las 10:57 34 am

No.de Control: 2025-12725173 www.panamaemprende.gob.pa


